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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 
Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: ARIÑO URBINA OTONIEL 
Radicado: 44001310300220190003000 
 
 
En atención a la renuncia de poder presentada por la apoderada del  FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., se verifica que se allegó constancia de envío de dicha renuncia a la 

entidad  poderdante, tal como dispone el artículo 76 del Código General del Proceso, por 

tanto este Despacho acepta la referida  renuncia.   

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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